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FORMATO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y Fecha, 
 
Señores 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
Armenia Q.- 
 
ASUNTO: PROPUESTA PARA LA LICITACION PUBLICA No 001 DE 2022 
 
_____________________, identificados con la cedula de ciudadanía número 
________________, expedida en_________, actuando en nombre (propio) o (en representación 
de__________________), por medio del presente documento, presento propuesta para el 
proceso de la referencia, cuyo objeto es: “________________. ” para lo cual desde ahora declaro 
lo siguiente: 
 
De acuerdo con el pliego de condiciones, hacemos la siguiente propuesta para la LICITACION 
PUBLICA No. 001 de 2022, y en caso de que sea aceptada por el DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. 
 
Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se derive de la presente 
selección, en el plazo establecido en el pliego de condiciones, a partir de la fecha de la orden de 
iniciación del mismo. 
 
Que esta propuesta es irrevocable en los términos del artículo 846 del Código de Comercio y que 
su vigencia es de NOVENTA (90) días, contados a partir de la fecha de su presentación.  
 
Manifestamos que hemos examinado el documento de pliegos de condiciones incluyendo todas y 
cada una de sus secciones, que estamos de acuerdo y en consecuencia cumplimos y aceptamos 
todas y cada una de las disposiciones contenidas en el para el LICITACION PUBLICA No 001 de 
2022, así como las establecidas por la Ley. 
 
Que aceptamos que estarán a nuestro cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que 
genere la celebración del contrato objeto del presente proceso de selección. 
 
Que conocemos la información general, las especificaciones técnicas generales y particulares, 
los estudios previos, el pliego de condiciones, las adendas y demás documentos de este proceso 
de selección y aceptamos los requisitos en ellos contenidos y en la ley; que en caso de que nos 
sea adjudicada la selección pública de la referencia, me comprometo a ejecutar totalmente el objeto 
del contrato, en el plazo establecido en los estudios previos y en el pliego de condiciones, contado 
a partir de la fecha de iniciación del mismo. 
 
Declaramos conocer todo lo concerniente a la naturaleza del servicio que estamos OFERTANDO, 
así como el sitio para la ejecución del mismo; las condiciones generales y locales; las relacionadas 
con el transporte, el acceso, el clima, la disponibilidad del personal, vías de comunicación, calidad,  
perfiles del equipo de trabajo y demás requeridos para la ejecución del contrato, todos los demás 
aspectos integrales, sobre los cuales obtuvimos información y que en alguna forma afecten la 
ejecución del objeto contractual.  
 
Declaramos que es nuestra responsabilidad de cerciorarnos de las condiciones del sitio de 
ejecución del servicio, por lo cual desde ahora renunciamos expresamente a cualquier reclamación 
futura por falta de información o información parcial en este aspecto, declaramos expresamente 
que con la presentación de esta oferta calculamos todos y cada uno de los costos para cumplir a 
cabalidad con la propuesta presentada. 
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Que, en caso de adjudicación del contrato respectivo, nos comprometemos a suscribirlo, legalizarlo 
y a constituir las garantías requeridas en los términos y extensiones señaladas en el pliego de 
condiciones. 
 
Que hemos conocido las adendas emitidas dentro del presente proceso de selección y que 
aceptamos su contenido. 
 
Que el Valor Total de nuestra propuesta, es el indicado en la PROPUESTA ECONÓMICA, 
incluidos todos los impuestos. 
 
Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones 
establecidas en el Código Penal: 
 

- Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total 
responsabilidad frente al DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, cuando los datos 
suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Código Penal y demás normas concordantes. 
 

- Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley, y no nos encontramos en los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar, en especial, manifestamos que no nos hallamos 
reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 
General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la 
Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 
610 de 2000. 

 
- Que no nos hallamos en conflicto de interés para contratar con el DEPARTAMENTO DEL 

QUINDÍO  
 

- Que los Bienes y/o servicios ofertados SI_______NO_______, son en su totalidad de 
originen nacional (Marcar con X de acuerdo a lo ofertado). 
 

RESPECTO A LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  SOLICITO A LA ENTIDAD 
EVALUAR MIS INDICADORES DE LA VIGENCIA  (_____________)  (Indicar la vigencia  
conforme al Decreto 579 de 31 de mayo de  2021) 

Nos permitimos anexar los documentos solicitados por la entidad, 
Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 
Nit __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: __________________________________ 
C.C. No. ______________________ De _____________________________ 
Dirección   ____________________________________________________ 
Teléfonos ___________________________ Fax _____________________ 
Ciudad   ______________________________________________________ 
FIRMA: ________________________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA- Representante legal del Proponente: 
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FORMATO No. 2 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

Proceso de Selección  
 

LICITACION PUBLICA No. 001 de 2022 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE 
NIT: 
 
 
1. Deberá relacionar en conjunto máximo las certificaciones indicadas en el pliego de 
condiciones. 
2. Registre el objeto de la experiencia especifica del proponente tal como aparece en el 
respectivo soporte. No relacione experiencia ni actividades que no estén debidamente 
soportadas. 
3. (*) Indicar mes y año. 
4. La experiencia relacionada en este formato debe contar con la totalidad de los soportes 
solicitados en los pliegos de condiciones. 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
Nombre 

  

# 
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FORMATO No. 3 
COMPROMISO CONSORCIAL 

Entre los suscritos, _________________________ domiciliado en ___________________, 
(sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en 
______________ el día ________ de _______________ de ______________________ en la 
Notaria __________ de _____ representada en este acto por 
______________________________), mayor de edad, y vecino de _______________ quien 
obra en su carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una 
parte y por la otra _________________________ domiciliado en ______________, (sociedad 
constituida mediante escritura Pública Nro._______ otorgada en ___________ ___ el día 
_________ de__________ de __________ en la Notaría ______ de _____________ 
Representada en este Acto por _______________________), mayor de edad, vecino de 
________________, quien obra en su carácter de ________________ con amplias facultades al 
efecto, hemos convenido celebrar el presente compromiso o convenio consorcial, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente compromiso se celebra con el fin 
de integrar, como en efecto se integra por medio de este documento, un consorcio entre 
_______________________________ y _____________________________ para efectos de 
presentar una propuesta conjunta dentro del proceso de selección  LICITACION PUBLICA No 
001  de 2022, abierto por el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, y cuyo objeto consiste en: 
“___________”. SEGUNDA. - Denominación: El consorcio actuará bajo el nombre 
de_____________________________; TERCERA.- Compromiso de las Partes: En virtud de lo 
anterior, y en ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del 
presente documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como 
a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta 
y dentro de las condiciones exigidas por el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; CUARTA.- De la 
Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los consorciados respondemos 
solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de adjudicación; 
QUINTA.- Porcentaje de Participación: Los integrantes del consorcio acuerdan establecer el 
porcentaje de participación, así:  
____________________________________________________________________________
_____________________________________________; SEXTA.- Cesión: Celebrado el 
contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda convenido que no podrá haber 
cesión del mismo entre los miembros que integran el consorcio, ni en favor de terceros, salvo 
autorización previa, expresa y escrita del DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; SÉPTIMA.- De la 
Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes estamos suscribiendo el 
presente compromiso, disponemos de atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no 
solamente para los efectos del presente compromiso consorcial, sino también para ejecución y 
celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de 
lugar en virtud de adjudicación total o parcial; OCTAVA.- Duración del Consorcio: Este 
compromiso consorcial entra en vida a partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación su 
duración será igual al término de duración del contrato y un (1) año más. De lo contrario su 
duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro proponente, o cuando las partes 
de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables para el efecto; NOVENA.- Representación: Las partes acuerdan nombrar como 
representante del consorcio, para todos los efectos a ________________________, mayor de 
edad y vecino de __________________, identificado con la cédula de ciudadanía  
No.________________ de ___________________, quien dispone de facultades amplias y 
suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará el consorcio y en general, para 
adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la oferta y/o contrato que se llegare 
a celebrar; DECIMA.- Domicilio: Para todos los efectos, se acepta desde ahora que el 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO pueda dirigirse al consorcio en la siguiente dirección 
_______________________________; Para constancia se firma en __________., a los 
_____días del mes de ______ 2022. 
 
(NOTA: Los datos referentes a escritura pública indicados en el formato y que se 
encuentran entre paréntesis sólo se diligencia cuando el miembro sea una persona 
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jurídica). 
 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes) ___________________ 
IDENTIFICACION___________________ 
 
FIRMA ____________ (REPRESENTANTE CONSORCIO) ____ 
IDENTIFICACION____________________________________  
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FORMATO No. 4 
 

COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 
Entre los suscritos _________________________ domiciliados en ___________________, 
(Sociedad constituida mediante Escritura Pública Nro. ______________otorgada en 
______________ el día ________ de _______________ de ______________________ en la 
Notaria __________ de _____ representada en este acto por 
______________________________) mayor de edad, y vecino de _______________ quien obra 
en su carácter de _______________________ con amplias atribuciones al efecto por una parte 
y por la otra _________________________, domiciliado en ______________, 
(sociedad constituida mediante escritura Pública Nro._______ otorgada en _______________ el 
día _________ de__________ __________ en la Notaría ______ de _____________ 
Representada en este Acto por _______________________), mayor de edad, vecino de 
________________, quien obra en su carácter de ________________ con amplias facultades al 
efecto, hemos convenido celebrar el presente compromiso o convenio de constitución de Unión 
Temporal, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Objeto: El presente 
compromiso se celebra con el fin de integrar, como en efecto se integra por medio de este 
documento, una Unión Temporal entre 
____________________________________________________________________ y 
______________________________________ para efectos de presentar una propuesta 
conjunta dentro del proceso de selección de LICITACION PUBLICA No 001  de 2022, abierto por 
el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, y cuyo objeto consiste en: “_________________”. 
SEGUNDA.- Denominación: La Unión Temporal actuará bajo el nombre de 
_____________________________; TERCERA.- Compromiso de las Partes: En virtud de lo 
anterior y en ejercicio de la facultad legal, nos comprometemos desde ahora por medio del 
presente documento, tanto a presentar dentro del citado proceso una propuesta conjunta, como 
a celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación, igualmente en forma conjunta 
y dentro de las condiciones exigidas por el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; CUARTA.- De la 
Responsabilidad: Queda expresamente convenido que los integrantes de la Unión Temporal, 
respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de 
adjudicación total o parcial. En caso de presentarse sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, la responsabilidad será de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de los miembros; QUINTA.- Porcentaje de 
Participación: Los integrantes de la Unión Temporal acuerdan establecer el porcentaje de 
participación, así: ____________________________________ 
_________________________________________________________________, alcance y 
obligaciones de los integrantes _____________________________________________ 
; SEXTA.- Cesión: Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga, queda 
convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión 
Temporal, ni en favor de terceros, salvo autorización previa, expresa y escrita del 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; SÉPTIMA.- De la Facultad para Contratar: Se hace constar, 
además, que quienes estamos suscribiendo el presente compromiso, disponemos de 
atribuciones suficientes para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos del 
presente Compromiso de constitución de Unión Temporal, sino también para la ejecución y 
celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de 
lugar en virtud de adjudicación total o parcial; OCTAVA.- Duración de la Unión Temporal: Este 
Compromiso de Constitución de Unión Temporal entra en vida a partir de la fecha de su firma y 
en caso de adjudicación del contrato, su duración será igual al  término de duración del contrato, 
y un(1) años más. De lo contrario su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación 
a otro proponente, o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con 
sujeción a las disposiciones legales aplicables para el efecto; NOVENA.- Representación: Las 
partes acuerdan nombrar como representante de la Unión Temporal, para todos los efectos a 
________________________, mayor de edad y vecino de __________________, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.________________ de ___________________, quien dispone 
de facultades amplias y suficientes para presentar y firmar la propuesta que formulará la Unión 
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Temporal y en general, para adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con la 
oferta y/o contrato que se llegare a suscribir; DÉCIMA.- Domicilio: Para todos los efectos, se 
acepta desde ahora que el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO puede dirigirse a la Unión Temporal 
en la siguiente dirección _______________________________ Para constancia se firma en 
__________, a los___ días del mes de _______ 2022. 
(NOTA: Los datos de escritura pública indicados en el formato y que se encuentran entre 
paréntesis solo se diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica). 
 
FIRMA ________ (Cada uno de los Integrantes) ___________________ 
IDENTIFICACION___________________ 
 
FIRMA ____________ (REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) ___ 
IDENTIFICACION____________________________________  
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FORMATO No. 5 
 

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

Ciudad y fecha, 

_________________________(En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo 
requiere) o de persona natural) de ______________(Razón social de la compañía),  identificada 
con Nit  o CC____________ ,  me permito certificar que se han efectuado los pagos por concepto 
de los aportes correspondientes a seguros sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas 
de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA), durante los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por 
la Ley 828 de 2003 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA. 

 

Dada en ______ a los (        ) __________ del mes de __________ de 2022 

FIRMA____________________________________________________________ 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)  

TARJETA PROFESIONAL 

(Para el Revisor Fiscal)___________________________________ 

EN CASO QUE EL PROPONENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO Y POR ENDE NO ESTE 
OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el proponente no tiene obligaciones con el sistema 
general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales: 

 

FIRMA: _______________________ 

Nombre: 

Identificación: 
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FORMATO No.6 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
Ciudad y fecha, 
 
El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SI SE 
TRATA DE PERSONA JURÍDICA, o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS PERSONA JURIDICA DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL PROPONENTE) 
domiciliado en _________, identificado con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y LUGAR DE 
SU EXPEDICIÓN), quien obra en …. (1- …SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA SOCIEDAD, SI EL PROPONENTE ES PERSONA JURÍDICA, CASO EN EL CUAL DEBE 
IDENTIFICARSE DE MANERA COMPLETA DICHA SOCIEDAD, INDICANDO INSTRUMENTO 
DE CONSTITUCIÓN Y HACIENDO MENCIÓN A SU REGISTRO EN LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE SU DOMICILIO; 2- … NOMBRE PROPIO -SI LA PARTE PROPONENTE ESTA 
CONFORMADA POR DIFERENTES PERSONAS JURÍDICAS, NOMBRE DEL CONSORCIO O 
DE LA UNIÓN TEMPORAL RESPECTIVA), quien(es) en adelante se denominará(n) EL 
PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: Que el DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, realiza la LICITACION PUBLICA No. 001 
de 2022 
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano y del 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO para fortalecer la transparencia en los procesos de 
contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de selección 
aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la 
información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido 
suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 
 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes 
compromisos: 
 

 EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago 
a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de selección 
antes citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su 
Propuesta, 

 

 EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado 
suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 

 

 EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos 
sus empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en 
todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente 
de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que 
podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: i) no ofrecer o pagar sobornos 
o cualquier halago corrupto a los funcionarios del DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO ni a 
cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución o de 
supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de 
ejecución o supervisión del contrato; y ii) no ofrecer pagos o halagos a los contratistas del 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
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 El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba 
identificado, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales 
se encuentre el Contrato que es materia del proceso de selección indicado en el 
considerando primero del presente acuerdo. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la ley, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 
____________, a los _____________ (FECHA EN LETRAS Y NÚMEROS) de 2022 
 
 
 
Firma___________________ 
Nombre ________________ 
C.C. ___________________ 
 
 

 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE 
SI ES PLURAL, CUANDO SEAN PERSONAS JURÍDICAS, A TRAVÉS DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL 
PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 
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FORMATO No.7 
PROPUESTA ECONOMICA  

LICITACION PÚBLICA Nro. ____de 2022 
 
Señores 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO    
Armenia Q. 
 
ASUNTO: OFERTA ECONOMICA LICITACION PUBLICA No. _____DE 2022 
 
Me permito poner a su consideración la siguiente oferta económica de acuerdo a lo señalado en 
el pliego de condiciones: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS BTL Y ATL NECESARIOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE COMUNICACIONES IMPLEMENTADA EN 
EL PLAN DE MEDIOS, EN DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE LA DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACTIVIDADES, GESTIONES, FUNCIONAMIENTO Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO CONTEMPLADOS EN EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO “TU Y YO 
SOMOS QUINDÍO 2020 – 2023 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ITEM 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1.  

Transmisiones vía Streaming oficiales, con 
sonido profesional, mínimo 2 planos de 
cámara mezclados en vivo. Duración 
máxima 90 minutos. 

28  

 

2.  

Difusión de cuñas radiales publicitarias con 
duración de 40 seg. en dial FM con 
cobertura local en el departamento del 
Quindío, programa formato tipo magazín, en 
horario de 6:00 a.m. a 5:00 a.m. 

400  

 

3.  

Difusión de cuñas radiales publicitarias con 
duración de 30 segundos en dial FM con 
cobertura Local dentro del departamento del 
Quindío, programa formato tipo opinión o 
noticiero, en horario de 06:00 am a 10:00 
p.m. 

400  

 

4.  

Difusión de cuñas radiales publicitarias en 
dial AM con cobertura local en el 
departamento del Quindío, con duración de 
20 segundos, en programa formato libre en 
horario de 06:00 am a 08:00 p.m. 

300  

 

5. 

Difusión de menciones radiales publicitarias 
en dial AM y FM con cobertura local en el 
departamento del Quindío, con duración de 
20 segundos, en programa formato libre en 
horario de 06:00 am a 08:00 p.m. 

426  

 

6.  

Difusión de producto radial en dial FM con 
cobertura local en el departamento del 
Quindío, con duración de máxima de 10 
Minutos, en programa formato tipo 
programa Informativo y/o magazine. En 
horario de 06:00 a.m. a 06:00 p.m. 

200  

 

7.  
Difusión de pautas radiales publicitarias con 
duración de 1 minuto en emisoras digital con 
posicionamiento local en el departamento 

332  
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ITEM DESCRIPCIÓN DEL ITEM 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

del Quindío, programa formato tipo magazín 
en vivo, en horario de 6:00 a.m. a 10:00 p.m. 

8. 

Difusión cápsulas informativas y de bien 
social para televisión con duración de 1 
minuto, programa regional tipo magazín – 
actualidad. Horarios entre las 06:00 am y 
11:00 pm 

200  

 

9. 

Difusión campañas publicitarias e 
informativas en medio impreso regional con 
más de tres mil (3.000) suscriptores, en 
página corriente, de 1/4 página a full color. 

20  

 

10. 

Difusión campañas publicitarias e 
informativas en medio impreso nacional con 
más de diez mil (10.000) suscriptores, en 
página corriente, de 1/4 página a full color. 

2  

 

11. 

Difusión campañas publicitarias e 
informativas en medio impreso, en página 
corriente, de 1/4 página a full color con 
fotografía y/o infografía, una salida mensual, 
en medio local. 

50  

 

12. 

Difusión campañas publicitarias e 
informativas en medio digital regional o local 
con una publicación semanal, Banner 300 x 
250 en página principal con vinculo a página 
interna con publirreportaje de la 
Gobernación del Quindío. 

70  

 

13. 
Campañas de posicionamiento SEM y SEO 
en plataforma Google Adworks  

92  
 

14. 
Difusión campañas de bien social en redes 
sociales de influenciadores digitales con dos 
menciones mensuales. 

2  
 

15. 
Campaña BTL publicidad exterior e interior 
(vallas, pantallas digitales, mogadores, 
ascensores, centros comerciales, etc) 

14  

 

SUBTOTAL   

 Porcentaje Administración     

 Valor Administración   

        VALOR TOTAL   

 
Nota 1: El valor ofertado y el porcentaje de administración no pueden superar el 100% del 
porcentaje estimado por la entidad, ni el presupuesto oficial para el presente proceso, el cual se 
encuentra identificado en los presentes estudios previos y estudios del sector, razón por lo cual 
deben estar dentro del porcentaje de administración y valor de la oferta de los servicios calculado 
por la Entidad, so pena de causal de rechazo de la oferta. 
 
Nota 2: Para evaluar el precio de la oferta se tendrá en cuenta el valor de cada ítem discriminado 
en la necesidad descrita por el Departamento del Quindío, propuesta que deberá estar contenida 
dentro del precio promedio del Presupuesto oficial establecido para cada ítem sin superar el valor 
establecido para cada uno de ellos. 
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Nota 3: Para el efecto de los cálculos promedio el Departamento del Quindío aproximó los valores 
de las cifras sin decimales, y cuando se trata de porcentajes se tomaron en cuenta 2 dígitos con 
el fin de generar valores cerrados para la presentación de las ofertas.   
 
Nota 4: El Supervisor del Contrato será quien determine la periodicidad de los espacios 
relacionados en los ítems 
 
Nota 5: Los anteriores precios incluyen el valor del IVA 
 
NOTA 6: EL CONTRATISTA SE HACE RESPONSABLE DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES O ESTAMPILLAS Y DEMÁS 
GRAVÁMENES OCASIONADOS POR LA CELEBRACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO. 

 
Esta oferta es irrevocable y cumple con las especificaciones técnicas descritas por la 
entidad. 
 
 
Proponente________________________ 

 
Nombre del Representante Legal____________________________ 
 
 
 
Firma:_________________________________________________ 
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FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros 
con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato 
debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el 
puntaje correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros]   

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación 001 de 2022 en adelante el “Proceso de 
Contratación”  

 

Objeto:  

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS BTL Y ATL NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA INTEGRAL DE COMUNICACIONES IMPLEMENTADA EN EL PLAN DE 
MEDIOS, EN DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE LA DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACTIVIDADES, GESTIONES, FUNCIONAMIENTO Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO CONTEMPLADOS EN EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO “TU Y YO 
SOMOS QUINDÍO 2020 – 2023” 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o 
[Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento 
ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional.  

[Opción 1. Incorporar para el caso de (i) los Proponentes nacionales, (ii) los extranjeros con 
derecho a trato nacional, o (iii) los Proponentes Plurales integrados por nacionales o extranjeros 
con derecho a trato nacional que no manifieste su voluntad de acogerse a la regla de origen de 
su país o decidió aplicar la noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015]  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución 
del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 
servicios colombianos, de al menos el OCHENTA por ciento (80%), [sin perjuicio de incluir un 
porcentaje superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del Contrato, de 
conformidad con el tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015.  

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para 
lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral de “Promoción de 
servicios nacionales o con trato nacional” del pliego de condiciones de las personas con las 
cuales se cumple el porcentaje de personal de al menos el OCHENTA por ciento (80%), [sin 
perjuicio de incluir un porcentaje superior]. Adicionalmente, el Contratista, deberá cumplir con 
este porcentaje durante la ejecución del contrato.  
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[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los Proponentes extranjeros 
con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su 
voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]   

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son 
originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República 
de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VII 
del documento base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país 
miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar 
el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente 
país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos al Formato, requeridos 
para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país].  

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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FORMATO - INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS 

 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional. Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que 
opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios 
extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos 
un extranjero sin derecho a trato nacional.]  

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 

[Dirección de la Entidad]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  

 

Objeto:  

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS BTL Y ATL NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
ESTRATEGIA INTEGRAL DE COMUNICACIONES IMPLEMENTADA EN EL PLAN DE 
MEDIOS, EN DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE LA DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACTIVIDADES, GESTIONES, FUNCIONAMIENTO Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO CONTEMPLADOS EN EL PLAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO “TU Y YO 
SOMOS QUINDÍO 2020 – 2023 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en 
adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de 
origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la 
entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral de “Promoción de servicios 
nacionales o con trato nacional” del pliego de condiciones.  

Atentamente, 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C.  _____________________ de _______________ 
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Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 
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ANEXO 1 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS______ DE 2022 

 

OBJETO “”. 

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

NIT: 890-001693-1 

CONTRATISTA:  

NIT:  

REPRESENTANTE LEGAL:  

CC.  

RÉGIMEN TRIBUTARIO  

VALOR  

DIRECCIÓN  

TELÉFONO  

PLAZO DE EJECUCIÓN  

Entre los suscritos a saber: El Doctor _______, mayor de edad, vecino y residente en el municipio 
de Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía No. ____ expedida en ____, quien 
obra en nombre y representación del Departamento del Quindío, en su condición de ____del 
Departamento, facultado legalmente para contratar por el articulo 11 numerales 1 y 3 literal b) de 
la Ley 80 de 1993, en concordancia con la autorización conferida por la Honorable Asamblea 
Departamental mediante la Ordenanza XXXXX, quien en adelante se llamará EL 
DEPARTAMENTO de una parte y de la otra,  ---------------------, mayor de edad y domiciliado en -
-------------, identificado con Cédula de Ciudadanía N° ------------------., en calidad de representante 
legal suplente de ------------------., con NIT ----------------- y con domicilio en la Carrera ----------------
--, quien en adelante para efectos de este contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente contrato de ________, contenido en las cláusulas que a 
continuación se señalan, previas las siguientes consideraciones: 1) Que conforme al literal B) del 
numeral 2, del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, procede la contratación de menor cuantía. 2) 
Que el Departamento, requiere la _ previamente indicada en el estudio previo que origina el 
presente contrato, del cual hace parte integral. 3) Que en cumplimiento de lo previsto en los 
numerales 7 y 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se realizaron los estudios previos, en los 
cuales se analizó la conveniencia, necesidad y la oportunidad para celebrar este contrato. 4) Que 
ante la necesidad descrita en el estudio previo y en razón a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. 
del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.220 ibídem, se realizó la 
convocatoria pública para dar trámite a la selección abreviada de menor cuantía 040 de 2017; 5) 
Que una vez presentada la oferta y verificados por el comité evaluador los documentos aportados 
por el oferente ubicado en primer lugar de elegibilidad, se verificó que ------------- con las 
condiciones requeridas, que cuenta con la idoneidad, capacidad y experiencia suficientes para 
desarrollar el  objeto del contrato y que su ofrecimiento en términos económicos resulta estar 
acorde con el presupuesto oficial; 6) Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 
2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el comité evaluador designado por el Contratante, ha 
dejado constancia escrita en el expediente contractual de que el oferente, es idóneo y cuenta con 
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la capacidad y condiciones requeridas para cumplir con el objeto del contrato. 7) Que para asumir 
el valor del contrato requerido, existe el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ------------
------, por valor de -------------------M/CTE. ($ ----------------), 8) Que mediante la resolución Nº -------
------- fue adjudicado el contrato de ____ objeto de la selección abreviada ____ de 2020 a --------
-----.; razón por la cual es pertinente suscribir el presente contrato que se regirá por las siguientes 
cláusulas: PRIMERA. OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS BTL Y ATL NECESARIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA INTEGRAL DE COMUNICACIONES 
IMPLEMENTADA EN EL PLAN DE MEDIOS, EN DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE LA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, ACTIVIDADES, GESTIONES, FUNCIONAMIENTO Y SERVICIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO CONTEMPLADOS EN EL PLAN DEPARTAMENTAL DE 
DESARROLLO “TU Y YO SOMOS QUINDÍO 2020 – 2023”.SEGUNDA. OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES: A. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:   B. OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO:   TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato 
asciende a la suma de ----------------------------- incluido impuestos, de conformidad con --------------
---; El Departamento del Quindío,  cancelará el valor del presente contrato  mediante un (1) pago, 
una vez se haya ejecutado el 100% del contrato de ____, de conformidad con el número de 
raciones suministradas y servidas, para lo cual se requerirá constancia previa expedida por quien 
ejerza la supervisión, previa presentación por parte del contratista de los aportes al sistema 
general de seguridad social (salud, pensión, ARL), así como el recibido a satisfacción por parte 
del funcionario que ejerza la vigilancia y control del contrato y la entrega de los informes 
mensuales y final y una vez verificado dichos requisitos el funcionario encargado de la supervisión 
procederá a expedir la correspondiente certificación de cumplimiento para el pago. 
PARÁGRAFO: EL DEPARTAMENTO, realizará en cada pago parcial los descuentos 
correspondientes a los tributos que cause este contrato. EL CONTRATISTA pagará todos los 
impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la 
ley colombiana. CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: ____________ QUINTA. CAPACIDAD 
TÉCNICA Y CONTRACTUAL: EL CONTRATISTA declara que tiene la capacidad legal para 
contratar con EL DEPARTAMENTO, de conformidad con el artículo 6º de la Ley 80 de 1993. Así 
mismo, que tiene la idoneidad y/o la experiencia suficiente para cumplir las obligaciones 
contempladas en el presente contrato. Se anexa al presente contrato la propuesta de servicios 
de ____ del contratista, en la cual se acredita su capacidad para la prestación del servicio. 
SEXTA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: En el 
presente contrato se entienden incluidos los principios de terminación, modificación e 
interpretación unilaterales en los términos de los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
SEPTIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad de las señaladas en los artículos 8, 9 y concordantes de la Ley 80/93, así como 
en la contemplada en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículos 1 a 4 de la Ley 1474 de 
2011. OCTAVA. PRESTACIONES SOCIALES: El presente contrato no causa prestaciones 
sociales a cargo de la entidad contratante, de conformidad con el artículo 32 numeral 3 de la ley 
80/93. NOVENA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El contratista no podrá ceder ni subcontratar 
sin previa autorización escrita del Contratante (artículo 41 Ley 80/93). El contratista necesitará 
aprobación previa escrita de DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO para subcontratar. El valor total 
de los subcontratos no podrá exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El 
contratista será en todo caso responsable de los errores y omisiones de los subcontratistas, 
quienes carecerán de toda acción y derecho contra DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO. DÉCIMA. 
MULTAS: EL DEPARTAMENTO podrá imponer al contratista multas sucesivas diarias del uno 
por mil del valor total del contrato, por cada día de mora, deficiencias o incumplimiento de las 
obligaciones que adquiere con este contrato. Para su imposición, se seguirá el procedimiento 
previsto por el artículo 86 y concordantes de la ley 1474 de 2011. Se regirán conforme a lo 
estipulado en las cláusulas respectivas de la minuta del contrato  y a lo señalado en el artículo 
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 
2007, la entidad observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, las partes acuerdan que en 
caso de retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se 
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causará a favor de la entidad contratante una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor 
del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, previa realización del 
procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, sin que el valor total de ellas 
pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Los montos 
correspondientes, se compensarán directamente, descontando el valor de las multas de los pagos 
que la entidad contratante deba efectuar al contratista, si ello fuere posible, o haciendo efectiva 
la garantía única con cargo al amparo de cumplimiento, o acudiendo al cobro ejecutivo. En caso 
que la entidad contratante opte por el cobro ejecutivo, éste se realizará a través de la jurisdicción 
coactiva y y se llevará a cabo sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución en mora. 
DÉCIMO PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: El 
presente contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito y queda legalizado una vez se 
realice su registro en el presupuesto. DÉCIMASEGUNDA CONTROL Y VIGILANCIA Y/O 
SUPERVISION: DECIMOTERCERA. DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos legales el 
domicilio es la ciudad de Armenia Quindío. Este contrato se rige por las normas civiles, la ley 80 
de 1993 así como por la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015 o las normas que lo 
modifiquen. El pliego de condiciones y la propuesta del contratista, hacen parte integral del 
presente contrato. DECIMOCUARTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL. El presente contrato se 
cancelará con cargo en la disponibilidad presupuestal No. -------------------, correspondiente al 
rubro No. --------------------, ----------------------------. DECIMO QUINTA: CADUCIDAD: En caso de 
incumplimiento del contratista que pueda afectar de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y se evidencie que pueda conducir a su paralización, EL DEPARTAMENTO podrá 
declarar la caducidad del mismo, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 18 
de la ley 80 de 1993. DECIMOSEXTA: AUTONOMÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA: EL 
CONTRATISTA actúa con autonomía administrativa y financiera en el cumplimiento de sus 
obligaciones y, en consecuencia, no contrae relación laboral alguna con EL DEPARTAMENTO. 
DECIMOSEPTIMA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Si el CONTRATISTA no diere 
cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará 
al DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, como 
estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan las multas 
a que haya lugar y/o reclamación por los perjuicios ocasionados. Así mismo, para efectos de 
declarar el incumplimiento del contratista con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal, se 
aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. El valor de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria se compensará del saldo a favor del CONTRATISTA si 
lo hubiere, o haciendo efectiva la garantía o a través del cobro ejecutivo. DECIMOCTAVA: 
AFILIACION A SEGURIDAD SOCIAL. Será responsabilidad del contratista afiliarse, así como a 
sus empleados a salud, pensión y riesgos laborales, como lo estipula la ley 789 de 2002 y sus 
Decretos Reglamentarios. DECIMO NOVENA: LIQUIDACIÓN. El presente contrato se liquidara 
una vez ejecutado y dentro los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. VIGESIMA: 
GARANTIAS CONRACTUALES Y CLAUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista se obliga a 
constituir y mantener vigentes las siguientes garantías: AMPARO DE CUMPLIMIENTO: 
Cláusula de indemnidad. El contratista se obliga a mantener indemne a EL DEPARTAMENTO, 
de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del 
contratista con ocasión de la ejecución de este contrato. VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN 
DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Las partes, en aras de solucionar en 
forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, 
acudirán a los mecanismos de solución previstos en la ley, tales como la conciliación, amigable 
composición y transacción.  En constancia se firma el presente contrato en Armenia Quindío, a 
los --------------------- (--) días de ---------------de 2020. 
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